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Cuernavaca, MOretos, a tres de noviembre de dos mil veintiuno

vlsTos para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número TJN 3asl 641 2O2! promovido por

  , contra actos del DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS ADSCRITO A LA

SECRETANÍN OT ADMIN ó¡¡ o¡L PoDER EJEcurIvo DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE LOS; y,

RES ANDO:

1.- Por auto de once de dos mil veintiuno, se admitió

 contra el

SECRETARÍA DE AD

HUMANOS ADSCRITO A LA

DEL PODER É¡ECUTIVO DEL

NBUNAL DT JUSIrcN ADMNFNÀTTA
Dg. ESTADOæ MONELOS
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la demanda promovida por

DIRECTOR GENERAL DE

*a
6t
d
1
,r-

qodìcnruo DEL ESTADo DE
*i'Là 

resolución contenida en

,¿¡r,{€iÇI en consecuenc¡a, se o

, de quien reclama la nulidad de

    

formar el expediente resPectivo Y

correspondiente. Con las coPias

demandada para que dentro

il0îFdu¡strar
{f;.riá.

stmples,

en el Libro de

se ordenó emplazar la

del término de diez

instaurada en su contra,

contestación a la demanda

miento de ley respectivo. En ese

acto se negó la

2.- Por auto de de dos mil veintiuno, se tuvo Por

presentado a  en su carácter de DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS H ; dando contestación en tiemPo Y

su contra, oponiendo causales deforma a la demanda interpuesta

improcedencia, por cuanto a las P señaladas se le dijo que debía

ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; escrito con el que se ordenó

dar vista al promovente para efecto de que manifestara lo que su

derecho correspondía.

3.- El veintinueve de junio de dos mil veintiuno, se resolvió

inoperante el recurso de reconsideración interpuesto por la parte actora

el

1
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en el presente juicio, contra el auto dictado el once de mayo de dos mil

veintiuno, que niega la suspensión solicitada.

4.- Por auto de veintitrés de junio de dos mil veintiuno, se tuvo

a la parte actora atendiendo la vista ordenada en relación con la

contestación de demanda.

5.- Por auto de veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, se

ordenó abrir el juicio a prueba por el término de cinco días común para

las partes.

6.- Por auto de siete de septiembre de dos mil veintiuno, se

admitieron las pruebas ofeftadas por la autoridad responsable que

conforme a derecho procedieron; por otra parte, se hizo constar que la

parte actora no ofertó medio probatorio alguno dentro del término

concedido para tal efecto, declarándose precluido su derecho pïa

hacerlo, sin perjuicio de tomar en consideración en la presehte

sentencia, las documentales exhibidas con el escrito de demanda; por

último, se señaló fecha para la celebración de la audiencia de pruebas y

alegatos. :

7.- Es así que el ocho de octubre de dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la audiencia de ley, en. la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que legalmente las

representara; que no había pruebas pendientes de recepción y que las

documentales se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la

etapa de alegatos, en la que Se hizo constar que las partes formulan por

escrito los alegatos que a su pafte corresponden; cerrándose la

instrucción que tiene como consecuencia citar a las partes para oír

sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de
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lo dispuesto por los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; !, 4,16, 18 apartado B), fracción

II, inciso a), y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Ad del Estado aplicable, se Procede a

hacer la fijación clara

presente juicio.

sa de los puntos controvertidos en el

NBUNAL DE JUSNCN AD¡TIETRATIVA

Ð8- ESTAIIODÉ M0AÊ0S

Así tenemos que

autoridad DIRECTOR G

 reclama de la

DE RECURSOS HUMANOS ADSCRITO A
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LA SECRETANÍN OE NO DEL PODER E]ECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO

oficio 

MORELOS, la resolución contenida en el

 de fecha dieciocho de diciembre

de dos mil veinte.

III.. La acto reclamado fue reconocida por la

autoridad demandada de contestar la demanda entablada

en su contra, pero de se desprende de original del oficio

fecha dieciocho de diciembre de dos

mil veinte, por la fte actora, documental a la que se le

concede valor p

347,490 y 49t

rio en té inos de lo dispuesto por los artículos

igo P I Civil para el Estado de Morelos, de

aplicación supletoria a la Ley

Morelosl.

Justicia Administrativa del Estado de

Oficio en donde el DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS, en respuesta a la solicitud realizada por el ahora quejoso

 , en el sentido de que se realice el pago

correcto y completo de su pensión, le informa que el pago de su

pensión, se cubrió con el porcentaje al sesenta por ciento (60%)de su

último salario a partir del uno de enero de dos mil diecinueve (año

anterior a su primer pago como jubilado), toda vez que si bien es ciefto

J
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es ¡mprescriptible el derecho a pensionarse y el derecho a reclamar la

correcta cuantificación de las pensiones posteriores, también lo es que

las pensiones transcurridas y que han dejado de cubrirse y el reclamo

de las diferencias que pudieran resultar de su debida cuantificación que

excedan el plazo de prescripción de un año inmediato anterior al mes de

su primer pago como jubilado, QUê fue en enero de dos mil veinte, en

términos del artículo 104 de la Ley del Seruicio Civil del Estado de

Morelos, se encuentran prescritas.

IV.- La autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER E]ECLTNVO DEL GOBIERNO DEL

ESIADO DE MORELOS, al momento de producir contestación al juicio,

hizo valer la causal de improcedencia prevista en la fracción X deJ

aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moreloé,

consistente en que el juicio de nulidad es improcedente contra urìòt

consenûdos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en colitra

de los cuales no se promueva el juicio dentro del térmtno que seña14..

esta Ley.

V.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el particular

se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la ley; y,

en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Como fue señalado, la autoridad demandada DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS ADSCRITO A LA SECRETARÍN OT

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EIECLTNVO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, al momento de producir contestación al juicio,

hizo valer la causal de improcedencia prevista en la fracción X del

artículo 37 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio de nulidad es improcedente contra actos

consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en contra

4
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de los cuales no se promueva el juicio dentro del término que señala

esta Ley.

Es infundada la causal de improcedencia hecha valer por la

autoridad demandada, atend¡endo a que si el oficio impugnado fue hecho

del conocimiento de la parte el siete de abril de dos mil veintiuno

y la demanda de nulidad fue p el día veintidós de abril de este

mismo año, es inconcuso que I nda promovida no se encuentra

presentada dentro del plazo

materia.

para el efecto en la leY de la

Analizadas las constanci ue integran los autos, este Tribunal

no advierte que se actualice a otra causal de improcedencia del

de la ley de la materia.juicio derivado de alguna d

razones de impugnación las que

se desprenden a fojas ocho a

mismas que se tienen por rep

nueve de su libelo de demanda,

en obvio de repeticiones i

siguiente manera:

las que se sintetizan de la

1. La pafte actora QU€' agnvia la resolución contenidarefiêre

ndþ laen el oficio impugnado cua m nsgrede lo establecido en los

numerales 54 fracción VII y 56 de la Seruicio Civil del Estado de

públicos en materia de

sión por jubilación, que el

Morelos, que refieren que los emPl

seguridad social tendrán derecho a una

pago de esta Se generará a partir de la fecha en que entre en vigencia

el decreto respectivo y que el trabajador que se hubiera separado

justificada o injustificadamente de su fuente de empleo, antes de la

fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el pago de su

pensión a paftir del siguiente día de su separación, Por lo que se le

adeudan las mensualidades de su pensión de octubre a diciembre de

dos mil dieciocho, más el aguinaldo proporcional por ese lapso.

como si a la letra se inseftasen

5
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2. Aduce además que le causa perjuicio que la autoridad

demandada a la fecha no haya cumplido con los incrementos del salario

mínimo decretados en los ejercicios de dos mil diecinueve a dos mil

veintiuno, pues si bien se ha aplicado un incremento, el mismo no ha

sido igual al reconocido públicamente por las autoridades competentes

en la materia, cuando el aumento para el año dos mil diecinueve, fue

del 13.95%, para el año dos mil veinte del 20o/o y para el ejercicio dos

mil veintiuno del Lïo/o.

3. Manifestando también, que a las cuotas pensionatorias

cubiertas de enero a diciembre de dos mil diecinueve, de enero a

diciembre de dos mil veinte y de enero a abril de dos mil veintiuno, no

se les ha incluido las percepciones denominadas "I.P. PATRÓN" y

"DIFERENCIAS Y VARIACION'i entregadas en forma permanente como

trabajador activo, siendo que en términos del artículo 66 de la Ley del

Seruicio Civil del Estado de Morelos, la cuantía de la pensión se

integrará por el salario, las prestaciones, las asignacionesl y el

aguinaldo, lo cual se relaciona con el numeral 35 del-. mismo
*-1.t,

ordenamiento que establece que el salario es la retribución pecuniÞrla' ?Þ¡l¡
que se paga al trabajador a cambio de los seruicios prestados y Sâ"

integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria,

gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie

y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por

su trabajo, siempre y cuando sean permanentes.

WL- Son infundados en una palte, inoperantes en otra,

pero fundados en otra más, las razones de impugnación esgrimidas

por  , por tas razones que en seguida ser

exponen.

Es fundado lo señalado por la parte quejosa en el primero de

sus agravios en donde manifiesta que le agravia la resolución contenida

en el oficio impugnado cuando la misma transgrede lo establecido en los

numerales 54 fracción VII y 56 de la Ley del Seruicio Civil del Estado de

Morelos, que refieren que los empleados públicos en materia de

6
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seguridad social tendrán derecho a una pensión por jubilación, que el

pago de esta se genercrá a partir de la fecha en que entre en vigencia

el decreto respectivo y que el trabajador que se hubiera separado

justificada o injustificadamente de su fuente de empleo, antes de la

fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el pago de su

pensión a partir del siguiente día su separación, Por lo que se le

adeudan las mensualidades de

dos mil dieciocho, más el aguina

n de octubre a diciembre de

I por ese lapso.

La autoridad demandada

HUMANOS, al momento de Produci

RECTOR GENERAL DE RECURSOS

aljuicio señaló que;

" ...a los jubilados y del Poder Ejecutivo Estatal se le

su pago los días cada mes o el día h¿íbil anterior,

NßUNAL DE JUSNCN ADMIilfiNATfVA

08. ESIIDOD€ MüELOS
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.oJ 'eþual cubre el mes comPleto.

tili.sïilAÏ'íÅ A continuación, se

Wr"aruao, por esta autoridad:

pagos prescritos Y los Pagos
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Por otra pafte, se informa que el último salano del soliciÊante

correspond¡ó a un monto gu¡ncenal de     

   y por lo tanto un mensual de í  

   (sic) (foja 71)

1 *:'..¡1 ,1_.-

Texto del que se desprende que la autoridad demandada

En esta tesitura, es un hecho notorio2 para este Tribunal que

a la parte actora se le concedió el beneficio de la pensión por jubilación

conforme al Decreto número quinientos setenta y tres, publicado en el

Periódico Ofìcial "Terra y Libeftad" número 5765, de fecha once de

diciembre de dos mil diecinueve, que señala lo siguiente;

DECRETO NUMERO QUINIENTOS SETENTA Y TRES
POR,EL QUE SEbO,nCrOr,PENSróN POR

JUBTLACTON AL C. RAMóN VELAZQUEZ SANTTLU]¡

2 
Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos. ARTICULO 388.- Valor probatorio de

los hechos notorios. Los hechos notorios no necesitan ser probados, y el Juez puede invocarlos, aunque no

hayan sido alegados por las partes.

8
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nnrÍCUIO 1o.- Se concede pensión por Jubilación al C.

Ramón Velázquez Santillán, quien ha prestado sus seruicios

en el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, Instituto
Estatal de Infraestructura Educativa Morelos (INEIEM),

Aeropuefto Internacional de Cuernavaca, así como en el

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos desempeñando como

Consejero Jurídico, adscrito en la

INßUilAt DÊ JI'sIIOA I TilNFNATMA

DE. ESTIDOOE MORETOS

último cargo
Oficina del
Jurídica.

el
Juríd ico de la Consejería

ARTICULO 20
600lo del último
siguiente a
sus laborcs
Hacienda del
Dependencia
mensual, con
para pensiones,
artículos 55, 56

ARTÍCULO 30

en

Ejecutivo del Estado de Morelos.

deberá realizar el Pago en forma
a la partida presupuestal destinada

mpliendo con lo que disPonen los

de la Ley del Servicio Civil del Estado.

monto de la Pensión se calculará

pensión decretada deberá cubrirse al

rio del solicitante, a partir del día
que el trabajador se separe de
cubierta por la Secretaría de

a por el salario, las prestaciones, las

inaldo, según lo cita el artículo 66 de

que se expida entrará en vigor a

de su publicación en el Periódico

", Organo de difusión del Gobierno

.s
\)

,\)
\
q)
È,

, \)'
\
\
{s
,\)
\
ors
s

\to\ì

$ri tomando como se el último salario percibido por el

trabajador, i ndose la cuantía de acuerdo con el

aumento I al salario mínimo general vigente,

integrándose
asignaciones
la misma Ley

TRANSITORIOS

PRIMERO. que sea el presente dictamen,

expídase respectivo y remítase al Ïtular del

Poder para los efectos correspondientes.

Jù

'ì¡¡lì iqìi:'l|i
lB¡,.0$w

SEGUNDG EI

paftir del día sigui
Oficial "Terra y Li

del Estado.

Recinto Legislativo, Sesión Ordinaria de Pleno del día

seis de noviembre del dos mil diecinueve

Decreto del que se desprende que, se concedió pensión por

Jubilación a    quien prestó sus seru¡c¡os

en et Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando como

último cargo el de Consejero Jurídico, adscrito en la Oficina del

Consejero lurídico de la Consejería Jurídica, que la pens¡ón

decretada debería cubrirse al sesenta por ciento (600lo) del

último sa¡ario del solicitante, a paft¡r del día siguiente a aquél

en que el trabajador se separare de sus ¡abores y sería cubie¡ta

por la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de

9
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Morelos, realizando el pago en forma mensual, cumpliendo con lo

que disponen los artículos 55, 56 y 58, fracción II, inciso a) de la Ley

del Seruicio Civil del Estado; la pensión se calcularía tomando como

base el último salario percibido por el trabajador, incrementándose la

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al salario

mínimo general vigente, integrándose la misma por el salario,

las prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, según lo cita el

aftículo 66 de la misma Ley.

Señalándose en el artículo Segundo Transitorio que el Decreto

entraría en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "Terra y Libertad".

Por su parte, los artículos 104 y 108 fracción I de la Ley del

Seruicio Civil del Estado de Morelos, establecen; ii¡

i
t,

AÉículo 1O4.- Las acciones de trabajo que surjan de esta.J"py
prescribirán en un año, con excepción de los casos previstos en Ìos

aftículos siguientes. 
ì.

A¡tículo 108.- Las prescripciones se interrumpen: --:-
I.- Por la presentación de la reclamación o solicitud ante elTribuñôl¡'
Estatal de Conciliación y Arbitraje o al Congreso del Estado, en los

casos de pensiones;

Desprendiéndose del primero de los citados que prescribirán en

un año las acciones de trabajo que surjan de esa Ley; teniéndose del

segundo de los señalados que la prescripción se interrumpe con la

presentación de la reclamación o solicitud ante el Tribunal Estatal de

Conciliación y Arbitraje o al Congreso del Estado, en los casos de

pensiones.

En este contexto, si el tres de julio de dos mil dieciocho,

 , presentó ante el Congreso del

Estado su solicitud de pensión por Jubilación de conformidad con

la hipótesis contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso â), de la

Ley del Seruicio Civil del Estado, como se desprende del punto I de las

cons¡deraciones del Decreto número quinientos setenta y tres3, a paÉir

3 consrDrmcroNes
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de esa data quedaba interrumpido el plazo prescriptivo para

reclamar tas acciones de trabajo, por lo que era obligación de la

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de

Morelos, cubrir la pensión por jubilación otorgada a

 , mediante el Decreto número quinientos

setenta y tres, a paËir del día siguiente de que se separó de sus

funciones como trabaj del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado, en términos del párrafo del artículo 56 de la Ley del

Servicio Civil del Estado

que se hubiera separado

relosa, que establece que el trabajador

a o injustificadamente de su fuente de

empleo, antes de la fecha

el pago de su pensión a

del Decreto que la otorga, recibirá

del siguiente día de su separación, es

decir, ya que el

causo el puesto de Consejero Jurídico en

NHfi AT DE JUSIKA ID}IIi¡FTNAÍ MA

DE SftDOæmnELos
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ilio,É" quejoso

ti Õohsejería Jurídica Gobierno del Estado de Morelos' el

treinta de septiembre mil dieciocho, como se desPrende de
'iCl¡,i|1{li'lSilì lli'
rDf llr;rlgo$opia

*såttot
ceftificada del nte personal de la parte actora que obra

archivos de la General de Recursos Humanos,

a

presentada por la (fojas 89-309), documental a la

que se le concede valor rio en términos de lo dispuesto por los

aftículos 347, 490 y del igo Procesal Civil para el Estado de

Morelos, de aplicación

Estado de Morelos, en

a la Ley de Justicia Administrativa del

número 

as ciento ochenta y seis, obra el oficio

 expedido el veinticuatro de febrero

de dos mil veintiu , POt el

AI.AS
GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE ADMINISTRACION DEL

ESTADO DE MORELOS, CN dONdC nsta tal circunstancia.

I.- En fecha 03 de julio de 2018, el C. Ramón Velázquez Santillán, por su propio derecho, presentó a.nt9 e$-e

Congreso solicitud ãe pensión pbr Jubilación de coniormidad con la hipótesis contemplada en el artículo 58,

fracción I, inciso i), de la Ley del Seruicio Civil del Estado...

4 Artículo *56.- Las prestaciones a que se refiere la fracción VII del Artículo 54 de esta Ley, se otorgarán

mediante decreto que expida el Congreso del Estado una vez satilechos los requisitos que establecen esta

Ley y los demás ordenamientos aplicables.

El pago de la pensión por jubilación y por cesantía en edad avanzada, se generará a paftir de la fecha en

qrå 
""ntr" 

en vigencia el ¿ácreto respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la vigencia

del decreto cesarán los efectos de su nombramiento'

El trabajador que se hubiera separado justificada o injustificadamente de su fuente de empleo, antes de la

fecha dé vigentia del decreto que la otbrga, recibirá á pago de su pensión a partir del siguiente día de su

separación.

1l
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Por lo que es ilegal que la autoridad demandada, haya

negado en el oficio impugnado, el pago de la pensión por

jubilación a   , desde la fecha en

que se separó de sus funciones, toda vez que el pago de su

pensión, se cubrió con el porcentaje al sesenta por ciento (600/o) de su

último salario a partir del uno de enero de dos mil diecinueve (año

anterior a su primer pago como jubilado), bajo el argumento de que; "ø

bien es cierto es rmprescriptible el derecho a pensionarse y el derecho a

reclamar la correcta cuantifrcactón de las pensiones posteriores, también

lo es que las pensiones transcurridas y que han dejado de cubrirse y el

reclamo de las diferencias que pudieran resultar de su debida

cuantifrcación que evcedan el plazo de prescripción de un año inmediato

anterior al mes de su primer pago como jubrladq que fue en enero de

dos mil veinte, en términos del artículo 104 de la Ley del Serutcio Ciutl

del Estado de Morelos, se encuentran prescritas.

Por lo que es procedente el pago correspondiÖùh a

pensiones mensuales de los meses de octubre, novigglif" V

diciembre del año dos mil dieciocho y paÉe proporciog¡frde
¡¡ixC.

aguinaldo de ese mismo lapso.

Debiendo considerar el importe mensual de 
     , como cuota

pensionatoria, por ese ejercicio 2018, atendiendo a que tal monto, es el

resultante del sesenta por ciento (60%) de su último salario, cantidad

que así fue reconocida por las partes en el presente asunto.

consecuentemente, se condena al DIRECTOR GENERAL Dt

RECURSOS HUMANOS ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER E]ECUIIVO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS a pagar a   , las

pensiones mensuales comprendidas de los meses de octubre,

noviembre y diciembre de dos mil dieciocho, por el importe total de

     así como

la cantidad de      

t2
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     correspondiente al aguinaldo

proporcional respectivo de esa anualidad, atendiendo a las siguientes

operaciones aritméticas;

Por otro lado, es infu lo señalado por el inconforme en

ón a que le causa Perjuicio que la

TNtsUi¡At DÊ JI'ÍICIA TDMINSTNATUA

DE. ESÍTDOü MONELOS

.s
'\)

.Q)
\
q)

.$
\

\s
.QJ
\
orË
s

\ìo
ñt
ù

if ;el segundo de sus agravios en

þ ; aûtoridad demandada a la fecha

del salario mínimo decretados

!,ll'.":Wcis mil veintiuno, pues si bien
rI,tC$

''AI4ro ha sido igual al

competentes en la materia,

diecinueve, fue del L3.95o/o,

el ejercicio dos mil veintiuno

haya cumplido con los incrementos

ejercicios de dos mil diecinueve a

aplicado un incremento, el mismo

públicamente por las autoridades

el aumento para el año dos mil

ra año dos mil veinte del20o/o Y Para

15

La autoridad dema GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS, al momento de Producir aljuicio señaló que;

"...81 comprobante de Pago Jubilado del mes de FEBRERO

PERCEPCIONES lA CIAVC de 2020 se aduiefte en el

INGRESO POR JIJBTUCTON O por la cantidad de 

     monto conesPondiente

a la pensión mensual del promoventq asimßmo se indica que a la

pensión del actor se le aplicó el tncremento del 5o/o êr1 el mes de mayo

del año 2020 y del 6%o en el mes de abril de 2021, con lo que

actualmente percibe la penskín mensual de   

        asimßmo se le pagó el

retroactivo de los incrementos desde el mes de enero de cada añq tal y

5 Fecha en que se dicta la presente sentencia

13
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como se acredita con los comprobantes de pago del mes de febrero,

abril y mayo dl 2020   y retroactivo  y

mazo y abnl del 2021 (pensitín f  y retroactivo "

(sic) (foja 71)

En este contexto, este Tribunal hace suyos los argumentos

considerados por el Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de

Morelos, al resolver el juicio de amparo indirecto número 

dictado en caso similar a la materia en estudio, de conformidad con lo

siguiente.

En relación con el monto de la pensión, el Decreto estableció

que se calcularía tomando como base el últ¡mo salario percibido por la

parte trabajadora, aquí quejosa, incrementándose la cuantía de acuerdo

al aumento porcentual al salario mínimo general del área

correspondiente al Estado de Morelos, integrándose la misma Por.,el

salario, las prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo en términosdel

artículo 66 de la Ley del Seruicio Civil del Estado. å*
;.

tg,1^ i,

Entonces, para estar en condiciones de precisar cuál esikl

la pafte actora'ÉbF'

jubilación mediante el Decreto antes precisado, es obligatorio acudir a

los aftículos 94 y 570 primer párrafo de la Ley Federal del Trabajo, que

prevén que los salarios mínimos se fijan por una Comisión Nacional de

los Salarios Mínimos integrada por representantes de los trabajadores,

de los patrones y del gobierno, la que puede auxiliarse de las

comisiones especiales de caráðter consultivo que considere

indispensables para el mejor desempeño de sus funciones, dichos

salarios los fija cada año y comienzan a regir el primero del siguiente

año.

Con apoyo en los artículos citados y en la fracción VI, del

apartado A), del artículo L23, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, entre otros, la Comisión Nacional de los Salarios

6http://sise.cjf.gob.mx/SVP/wordl.aspx?arch=3837/3837000025124793014.doc-1&sec

=Carla_Ivon ne_Ortiz_Mendoza&svp= 1
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Mínimos, expidió la Resolución del H. Consejo de Representantes de la

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos

general y profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos mil

dieciocho, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno

de diciembre del dos mil diecisieteT, en lo que merece destacar,

determinó;

"PRIMERO. 123 de la Constitución Políttca de los

Estados en su apartado A), fracción V!, es

imperativo

mínimo. El

los atnbutos que debe reunir el salario

90 de la Ley Federal del Trabajo en uigor

recoge este constituctonal al establecer que el

salario deberá ser sufrciente para sattsfacer las

necesidades de un(a) jefe(a) de familn en el orden

material, cultural, y para proveer a la educación

obligatoria de hijos(as).

t...1

TERCERO. a lo dispuesto por la fracctón VI

NßUNAL DE JUSNCß ADIIII{FÏNÂÍ MA

Dg. ESTÁDO DE T4ORELOS
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È
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e\t
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ß Sê¡r"rt

de/

la Ley

artículo 123 constltucÍonal y por el 91 de

Trabajq la Direcckín Técnica propuso al

Consejo de

una área

que para el 2018 se mantenga

úntca conformada por todos los

municipr'os del demarcaciones territoriales de la Ciudad
I

de Méxicqipara de apticación de los salarios mínimos

general y

CUARTO. De con la Resolución del H. Consejo de

Representantes de Comiskín Nacional que revisa los

salarios mínimos y profesionales vigentes desde el

1o. de enero de 201 y establece los que habrán de regir a

partÌr del 1o. de de 2012 el Consejo determinó

actualizar el monto del salario mínimo general, otorgándole

un incremento mediante el mecantsmo de Monto

Independiente de Recuperación (MIR) de Í5'00 pesos

diarios, para llevar el salario mínimo general a un monto de

$55.04 pesos diarios, sobre el cual se otorgó de manera

anticrpada el Íncremento correspondiente a la fr¡ación salarnl

7 https://www.dof.gob.mx/nota-detalle.php?codigo=31494S&fecha=2LlL2/20L7
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que entrará en vigor el lo. de enero de 20Ig de 3.9%o, con lo
cual el salario mínimo general que estará uigente a partrr del
1o. de diciembre de 2017 será de ggg.36 pesos diarios.

QUINTO. El Consejo de Representantes con base en el
"Informe Final que conttene los Resultados de las

rnvestigaciones y Estudros efectuados y las sugerencias y
estudtos de los trabajadores y patrones,' y sus Anexos
(Estudios Técnicos) elaborados por la comiskín consultiua
para la Recuperacrón gradual y sostenrda de los salarios

Mínimos Generales y profesionales, durante el 2017 uno
lleuando a cabo el proceso deltberattvo para determinar una
políûca salanal que haga posrble la recuperackín gradual y
sostenda de los salan'os mínimos generales y profesionales;

sn embargq aun cuando no ha concluido dicho procesq a
partrr de la frjación salanal de dictembre de 2016, introdujo
un novedoso instrumento de fr¡'ackín del salario mínimo
general: el Monto Independiente de Recuperaaón

como elemento sustantivo de recuperación gradual y
sostenido que deberá tener el salario mthimo general. l* ,,

sEXTo. El objetivo del MrR es recuperar el poder adqursitifö,;.

úntca y exclusiuamente del salarlo mínimo general, por lo que

en la reciente reuiskín salarnl, los salarios mínimos

profesionales se incrementaron tambén de manera

anttcipada en 3.9%o, ncremento que de otra manera

hubieran tenido a partir del Io. de enero del 201g.

SÉpnUO. En el Consderando Décimo Noveno de la
Resolución del H. consejo de Representantes que reuixí los

salarlos míntmos generales y profesionales uigentes desde el
1o. de enero de 2017 y estableckí los que habrían de regir a
paftir del 1o. de dictembre de 2012, se establece: ',Se reitera

que el monto en que se aumenta el MIR de  pesos

dnrios en la presente revisión salarnl, se otorga dentro del
proceso de recuperacfuín gradual del poder adqußitivo del
salano míntmo general, únÍca y exclusiuamente para

benefrclo de los trabajadores que perciben dicho salarlo y no
para los trabajadores que perciben un salario mínimo

profesional o para cualqurer otro trabajador con salano

diferente. Es decir, el monto del lulrR no debe trasladarse ni
en cuantía nt de manera proporclonal al resto de la

16
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dßtribucicín salarial, ...'i esta constderación es y seguirá

siendo váltda siempre que en un proceso de reutsión o

fijacrón salanal el Consejo haga uso del procedimiento del

MIR.

OtrAVO. Conforme a lo establecido en los artículos 561

fracción III y la Ley Federal del Trabajq la Dirección

Técntca investigactones y estudios necesarios, así

como los que se los solicitaron, mismos que

fueron por el Consejo de RePresentantes

durante la frjación de los salarios mínimos.

En la presente frjación salarial, el ConseJ'o

de tomó en cuenta las siguientes condiciones

economtcas para el 201& año en que estarán

uigentes los

Consejo:

vos salarios mínimos resueltos por el

oÉctuo

frjación

base en los expuestq en la Presente

Consejo de Representantes reitera su

decisión de uigentes los montos tanto del

salario como los salarios mínimos

en la Resoluckín que reursa los

y profesionales vigentes desde el

1o. de 201 establece los que habrán de regir a

partir del I de de 2012 publrcada en el Diario

NBUNAL DE JUSNqA ADIIII{FNAÍ UA

DE. ESTÁDODE TIORELOS
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DECTMO

que

salarios

Ofrcial de

oÉctuo

salarial mediante la

el24 de nouiembre de 2017.

adición a lo anterior, el Consejo de

a/ su decisicín como se exPresa en el

presente los siguientes factores:

Desde su Resolución diciembre de 2016, mediante la cual

frjó los salarios y profesionales que entraron

en uigor el 1o. de de 2017 y en la reciente Revisión

entraron en vigor nuevos salarios

mínimos a paftir del 1o.

introdujo una innovación

de diciembre del año en cursq

el procedimiento de friación de

dtchos salarios: el Monto Independiente de Recuperación

(MIR), que se tipifrca de la sigurente manera:

Es una cantidad absoluta en Pesos.

Su objetivo es única y exclusivamente contnbutr a la

recuperación del poder adquisitivo del salario mínimo

genera/.

t7
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Bajo ninguna circunstancia debe seruir, ni en términos

absolutos ni de manera proporcional, de referente para

determinar los incrementos de los salarÍos mínimos

profesionales, contractuales o de cualquier otro salario

uigente en el mercado laboral.

El MIR podrií ser aplicado tanto en un procedimiento de

Revßión salarnl como de frjaaón salarial preuisto en el

artículo 570 de la Ley Federal del Trabajo.

Elsubsidio para el empleo que incrementa el ingreso de las y

los traba¡'adores (as) se aplicará en los términos obligatorios

y diredos que se encuentren vigentes a paftir del 1o. de

enero de 201& con independencn de los salarios mínmos a

que se refrere esta Resolución.

Nuevamente, los sedores obrero y empresarial reiteran que

el tncremento al salario mínimo general, tanto en lo que

corresponde al Monto Independiente de Recuperación (M#)

como al porcentaje de incremento de la frjación mlarnl,,no

debe ser el referente para defrnr los aumentos de los de!ffi,

trabajadores asalariados del país y que las negociacrones'& t*
los salarios contraduales deben realZarse en la mayor

ltbeftad de las partes, dentro de las condiciones específrcas

de cada empresa, de manera tal que los incrementos

otorgados a los salarios mínimos en la presente frjación

salarial no sean ni techo ni piso para la determinactón de los

salarios de los mexicanos.

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en la

fracción VI del apartadò A) del artículo 123 de la Constitución

Política de los Estados Llnidos Mexicanos y en los artículos

9A 9L 92, 93, 94, 95 96,322,323,335 336,345 551,

552 554, 552 561, 562, 563, 570, 571, 574 y demás

relativos de la Ley Federal del Trabaiq es de resolversq y

SE RESUELVE

PRIMERO. Para frnes de aplicación de los salarios míntmos en

la República Mexicana habr¿í una sola área geográfrca

integrada por todos los municipios del país y demarcaciones

territoriales de la Ciudad de México'

l8
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SEGUNDO. El salario mínimo general que tendrá urgencia a

partrr del 1o. de enero de 2018 en el área geográfrca a que

se refrere el punto resolutorio anterior, será el que frgura en

la Resolucttín de esta comisitín publicada en el Diario ofrctal

de la Federación de noviembre de 2012 es decir, de un

diarios, como cantidad mínima que

los trabaiadores por jornada diariadeben recibir en

de trabajo.

TERCERO. Los mínÌmos profesionales que tendrán

1o. de enero de 2018, Para lasuigencia a

profesiones, trabajos especiales, que se refreren en

el Cuarto como cantidad mínima que deben

trabajadores por jornada diaria de

frguran en la Resolución de esta

NßUNAL DE JUSNqA ADMINIS'INATMA

DE. ÊsÏADODE MOREIOS
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monto de

recibir en

rectbir en efedivo

ordinarn dnria de

continuación:

trabajadores(as) Por jornada

serán los que se señalan a

trabajq serán

Comtsión el Diario Ofrcial de la Federación el 24

de noviembre

CUARTO. Las y descnpciones de las actiuidades,

profesiones,

continuación

especiales serán las que a

i.

QUINTO. lbs profesionales que tendrán

vigencia a parttr 1o. de enero de 2018 Para las

profestones, ofrcios Y especiales establecidos en el

punto reèblutorio como cantidad míntma que deban

SEXTO. El Consejo de dentro de la nueva

estrategia de gradual y sostenida del salario

mínimo general, reitera compromiso de llevar a cabo una

reutsión del salario mínimo general vigente en el 2018, en el

primer cuatrimestre de ese añq siempre que existan

condiciones económicas que lo justifrquen, mediante el

instrumento de Monto Independrente de Recuperación (MIR)

y previo cumplimiento de lo establecido en el artículo 570 de

t9
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la Ley Federal del Trabaio en lo que corresponde a la
Revßión salarial.

SÉpnUO. En cumplimiento a lo ordenado por la fracción V

del aftículo 571 de la Ley Federal del Trabaiq túrnese esta

Resolución a la Presidencia de la Comisón Nacional de los

Salarios Mínimos, para los efectos de su pubhcación en el

Dtario Ofrcial de la Federactón.

[...J"

De dicha transcripción se advierte que la Comisión Nacional de

los Salarios Mínimos tomó en consideración las investigaciones y

estudios necesarios solicitados a la Dirección Técnica para la fijación de

los salarios mínimos, y que determinó actualizar el monto del salario

mínimo general, para llevar el salario mínimo general a un monto de

$85.04 pesos diarios, sobre el cual se otorgó de manera anticipada el

incremento correspondiente a la f,rjación salarial que entrará en vigor el

1o. de enero de 2018, esto es, del 3.9olo ,

También precisó que el concepto denominado " Monfti.

Independiente de Recuperaciód' (MIR), es una cantidad absoluta i'ot'*^,t
D::.

pesos, cuyo objetivo es contribuir a la recuperación del podelÐn

adquisitivo del salario mínimo general, sin que se aplique como

referente para fijar incrementos de los demás salarios vigentes

en el mercado laboral (salarios contractuales, federales y de la

jurisdicción local, salarios diferentes a los mínimos y a los contractuales,

salarios para seruidores públicos federales, estatales y municipales, y

demás salarios del sector informal), aplicable a los trabajadores

asalariados que perciben un salario mínimo general.

Para la aplicación de los salarios mínimos dicho Consejo

determinó que se mantenga un área geográfica única conformada por

todos los municipios del país y demarcaciones territoriales de la Ciudad

de México, para efecto de aplicación de los salarios mínimos general y

profesionales.

20
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Para determinar el incremento porcentual del año dos mil

diecinueve, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comi$ón Nacional

de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general y

profesionales vigentes a paftir del uno de enero de dos mil diecineuve,

publicada en el Diario Oficial de ón el veintiséis de diciembre

del dos mil dieciochos. En la q nó un aumento Porcentual

del 5o/o, y que Para la aP e los salarios mínimos habría dos

exicana, una corresPondiente a la

otra, integrada Por el resto de los

áreas geográficas en la RePúb

municipios del país Y las de territoriales (alcaldías) de la

Ciudad de México. Para efectos precisar el porcentaje, solamente se

tercero y los puntos resolutivos que

.loæspecifican:

TnBUNAL DE JUSnCh ADl,tll{6'lnATMA

DE. ESTADODE ITORELOS

Zona Libre de la Frontera No

transcriben el considerando.s
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DECIMO

frjación

base en lo exPuesto, en la Presente

Consejo de Representantes reitera su

dectsfuín de en el mismo Porcentaje en que los

salarios fueron incrementados los salarios

mínimos

t...1

uigentes (5%ù.

SEGUNDO.

paftrr del I
mínimo general que tendrá urgencia a

de de 2019 en el área geográfrca de la

Zona libre /a Norte será de Pesos diarios

diaria trabajo; mientras que el monto del

salario para el área de Salarios Mínimos

será de pesos dnrios Por jornada diaria,

serán las que la Resolución de esta Comrsrón que

serán publicadas en Ofrcial de la Federación, como

cantidad mínima

trabajadores.

deberán recibir en efectivo los

TERCERO. Los salarios mínimos profesionales que tendrán

vigencia a partrr del 1o de enero de 2019' para las

profesiones, ofrcios y trabaios especiales, publicadas en la

Resolución de 2017 como cantidad mínima que deben recibir

por

s https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5547224&fecha=26/t2l20LB

2T
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en efedtvo los trabajadores por jornada diaria de trabajq

serán los que frguran en la presente en su resolutivo cuarto.

Para determinar el incremento porcentual del año dos mil

veinte, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional

de los Salarios Mínimos que f¡ja los salarios mínimos general y

profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos mil veinte,

publicada en el Diario Ofìcial de la Federación el veintitrés de diciembre

del dos mil diecinuevee. En la que determinó un aumento porcentual

del 5o/o, y que para la aplicación de los salarios mínimos habría dos

áreas geográficas en la República Mexicana, una correspondiente a la

Zona Libre de la Frontera Norte y, la otra, integrada por el resto de los

municipios del país y las demarcaciones territoriales (alcaldías) (B la
Ciudad de México. Para efectos de precisar el porcentaje, solameffê se

transcriben los puntos resolutivos que lo especifican: ir,* ,-,
ü"

Iüguttu ¡¡,
"SEG¿/NDO.-En esta ocasión en términos generales Wg-
efectos de la frjación del salario mínimo ," ,nr"gruffiÞ*"
componentes: primerq el monto del salario mínimo general

vigente a partir del 1o de enero de 2019; segundq un Monto

Independiente de Recuperacrón que se suma al monto del

salario mínimo vigente anterior; y, tercero, un factor de

aumento por fr¡'ación rgual a 5%o Çue se aplica a la suma del

salario mínimo vþente anterior y al MIR; en la frjación del

salario mínimo de la Zona Libre de la Frontera Norte no se

aplictí el identificado como Monto Independrente de

Recuperaaón.

TERCERO.- Los salarios mínimos generales que tendrán

uigencia a partir del 1" de enero de 2020 será de 185.56

pesos dnrios por jornada diaria de trabajo en el área

geográfrca de latZona Libre de la Frontera Norte, cuyo

ncremento corresponde tinicamente a la frjación del 5%o.

Para el Resto del país el salario mínimo general será de

 pesos dtarios por jornada diaria de trabajq cuyo

e https://www.dof.gob.mx/nota-detalle.php?codigo=5582641&fecha=23/I2/20L9
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incremento corresponde a  pesos de MIR más 5%o de

incremento por fijación. Éstos serán los que frguren en la

Resolucftín de esta Comiskín que serán publicados en el

Diario Ofrcial de la Federación como cantidad mínrma que

deberán recibir en efectivo las y los trabajadores.

t...1':

ento porcentual del año dos milPara determinar el i

veintiuno, la Comisión Na

Resolución del H. Consejo de

de los Salarios Mínimos que

profesionales vigentes a Partir
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yblicada
,{fl dos m

uno de enero de dos mil veintiuno,

en el Diario Oficial de Federación el veintitrés de diciembre

il veintelo. En la que inó un aumento Porcentual del

e los Salarios Mínimos, exPidió la

ntes de la Comisión Nacional

los salarios mínimos general Y

será de  Pesos diarios,

cuyo incremento se comqone

6%o de aumento Por frjacrón.

¡rr

60/o, y que Para la aPlicación salarios mínimos habría dos áreas

l:llr s'i?ôËögráficas en la República
SRiLlS

, una correspondiente a la Zona

$a¡"åJbre de la Frontera Node Y , integrada Por el resto de los

municipios del país Y las territoriales (alcaldías) de la

r el porcentaje, solamente seCiudad de México. Para

transcriben el punto resol especifica:q

"TERCERO. Los mínimos generales que tendrán

vigencia a del de enero de 2021, se incrementarán

en 15%o, las dos descritas en el Primer resolutivq

por serán de pesos diarios Por jornada diaria

de trabajo en el geográfrca de la Zona Ltbre de la

Frontera Norte, cu4o se compone de Pesos

de MIR más un fador frjación del 6%o, Y Para el Resto del

país el salario mínimo

por jornada dÌaria de

r0 https:/¡www.dof.goþ.mVnota-detalle.php?cod¡go=5608587&fecha=231L212020

^az)

de  pesos de

Estos montos serán los frguren en la Resolución de este

consejq mismos que serán publicados en el Diario ofrcial de

la Federackín como cantidad mínima que deberán recibir en

efectivo las y los trabajadores. [...J"
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Razón por la que se concluye que, el porcentaje del aumento

salarial que debe aplicarse para los años dos mil diecinueve, dos mil

veinte y dos mil veintiuno, es el siguiente:

Estos porcentajes son señalados por estas cantidades,

atendiendo a que el concepto denominado "Monto Independiente de

Recuperación" (MIR), es una cantidad absoluta en pesos, cuyo

objetivo es contribuir a la recuperación del poder adquisitivo

del salario mínimo general, sin que se aplique como referente

para fijar incrementos de los demás salarios vigentes e¡i'elt;.
mercado laboral (salarios contractuales, federales y de la jurisdí$ión

($
local, salarios diferentes a los mínimos y a los contractuales, sî,þ[,iqå¡.,,,

para seruidores públicos federales, estatales y municipales, y OEffiå;,

salarios det sector informal), aplicable a los trabajadores asalariados que

perciben un salario mínimo general.

La anterior consideración se sustenta con la tesis I.L6o.T.22 L

(10a.), emitida por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia del

Trabajo del Primer Circuito, que a la letra dice:

MONTO TNDEPENDTENTE DE RECUPERACIóN (MIR).
CONSTITUYE UN INCREMENTO SALARTAL NOMINATIVO
CUYO OBJETO ES APOYAR LA RECUPERACIóN
ECONóMICA DE tOS TRABA¡ADORES ASALARIADOS

QUE PERCTBEN UN SALARTO MÍNIMO GENERAI-, POR LO

QUE ES TNAPLTCABLE A LOS PENSTONADOS.
De la resolución del Consejo de Representantes de la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos en la que se determinó
incrementar el salario mínimo que regía en el año 2016, de

, en un 3.9o/o, más cuatro pesos diarios, el concepto

denominado "Monto Independiente de Recuperación" (MIR),

constituye un incremento salarial cuyo objeto es apoyar la

recuperación económica, única y exclusivamente de los

trabajadores asalariados que perciben un salario mínimo
general. Esto es, la aplicación o incremento al salario del

concepto "MIRU es sobre dos hipótesis: 1. Es para trabajadores
asalariados, es decir, en activo; y, 2. Que el ingreso salarial

24
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pa9a r a paÉ¡r del mes de

A lnig6üer:monto pensionatorio, le
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  Y

)rapagar;aPaÉir
fue adicionado el imPofte de

   

  

Circunstancia

comprobantes fiscales

cuales se les concede

los artículos 347, 490

valor
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mada la cantidad de  

 dando un total mensual de

   

de enero de dos mil veinte, le

n total mensual de 

 a

acreditada con los

la autoridad resPonsable, a los

en términos de lo disPuesto Por

Procesal Civil Para el Estado de

NB$¡AI DE JUSÍICIA ADMilEIMf tVA

DR ESNDODE TOIEI.OS

diario sea, como tope, un salario mínimo general. Bajo ese

marco, es improcedente la integración porcentual de este

concepto (que se limita a una expresión monetaria en pesos y

no en porèentaje), a la pensión por invalidez de un trabajador
que no tiene lá calidad de asalariado, sino de pensionado si,

además, la cuantía de la pensión relativa rebasa el salario

I  

mínimo vigente en el que sea otorgada.

En este contexto, es fu a la defensa de la autoridad en

el sentido de Çu€, a la ncedida a  

 le fue aPticado el del cinco por ciento (5olo)

correspondiente al año dos

oriqinal mensual pension

nueve, puesto que al imPoÉe

    le

de    os

sumada la cantidad de 

, dando un total mensual de

 a

ro de dos mil diecinueve; que a
 

.s
\)

,\)
\
q)

.s
\

\Ì
,\)
\
ors
s

è
C\ì
!

L

pagar; a paftir del mes ene dos mil veintiuno.

SE

presentados

y 491 del

Morelos, de aplicación supletoria a la

Estado de Morelosll.

de Justicia Administrativa del

Probanzas QU€, analizadas en individual y en su conjunto'

conforme a la lógica y la experiencia, demuestran que al ahora

inconforme que se le pagó el importe de  

      por ingreso por

rr Fojas 96-119, 311-326

25
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jubilación correspondiente a la pensión de dos mil diecinueve, a

razón de         

mensuales, ya con el incremento del cinco por ciento (5olo), más

el monto de        

  por gratificación anual de ese mismo año;

Que se le pagó     

 por ingreso por jubilación, correspondiente al mes de

enero de dos mil veinte, que en los meses de febrero, marzo y

abril de ese mismo año, le fue pagado el importe mensual de

        por

concepto de jubilación; sin embargo, en el mes de mayo de dos mil

veinte, se le enteró la cantidad de    

   , por concepto de diferencias de pensión

de los meses de enero a abril de la referida anualidad, para cu$ir

totalmente las citadas pensiones a razón de   

    , ya con el aumentovüel,

cinco por ciento (5o/o), además de que le fue pagado el impoffidfr,.,'

        ;r*
por ingreso por jubilación del mes de mayo de ese año, continuándose

el pago por este importe que en los meses subsiguientes de junio,

julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre, así como el pago

de la pensión del mes de diciembre en dos partes, cada una por

     

por concepto de jubilación,     

  ; sumando     

   

Que en el mes de noviembre de dos mil veinte, se enteró el

importe de       
  como primer pago de aguinaldo, en el mes de

diciembre de dos mil veinte, la cantidad de    

      por segundo pago de

aguinaldo y en el mes de enero de dos mil veintiuno, que se le

pagaron las cantidades de    

26
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      Y   

   , por tercer pago de aguinaldo de

dos mil ve¡nte.

Que en ese m¡smo mes ro le pagaron los imPortes de

       

y    

concepto de jubilación; lo que

   

    por

total de   

 Por jubilación

correspondiente a enero de dos ve¡ntiuno, importe que ¡gualmente

le fue pagado en los meses febrero y mazo de la referida

la cantidad de   anualidad, además que se le ente

     Por concePto der
I
À

por jubilación, a las diferencias de Pensión

de los meses de enero, feb marzo de la referida anualidad,

;iii:l¡1ffi¡ft,,.cubrir 
totalmente las nes a razón de

D';    
Lå SÀJ.A

 Ya con el

además de que le fue Pagado el

importe de  

, por concePto por jubilación del mes de abril

el pago de la Pensión Y los

los ejercicios dos mil

el respectivo aumento del

de enero a abril de dos mil

de ese año, cumplién

aguinaldos correspond

veintiuno con el aumento del seis r ciento (60/o), Por lo que el

agravio en análisis deviene infundado.

Finalmente, es inoPerante lo ñalado por la pafte quejosa en

el tercero de sus agravios en donde ifiesta que le Produce Perjuicio

que a las cuotas pensionatorias cub de enero a diciembre de dos

mil diecinueve, de enero a diciembre de dos mil veinte y de enero a abril

de dos mil veintiuno, no Se les ha incluido las percepciones

denominadas "I.P. PATRÓN'y "DIFERENCIAS Y VARIACION', entregadas

en forma permanente como trabajador activo, siendo que en términos

del artículo 66 de la Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos, la

J#"

aumento del seis Por

diecinueve y dos mil

cinco por ciento (5olo) los

27
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cuantía de la pensión se integrará por el salario, las prestaciones, las

asignaciones y el aguinaldo, lo cual se relaciona con el numeral 35 del

mismo ordenamiento que establece que el salario es la retribución

pecuniaria que se paga al trabajador a cambio de los seruicios prestados

y se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria,

gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie

y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por

su trabajo, siempre y cuando sean permanentes.

Al respecto, la autoridad demandada como defensa, al respecto

señaló que;

"...se informa que el último salario del solicitante correspondió a

un monto quincenal de       
  

 y por lo tanto un rngreso mensual de   

  ... constderando TODAS US CUVES i=O,
PERCEPCIONES con excepción de la clave 028 LP. PATRON y 29

DIFERENCIAS Y VARIACION, la pnmera por coresponder at inpuèsø

pagado por el patrón y cuya frnaltdad es que el patrón a\oya

subsidiariamente al tnbajador respecto de sus obligaciones

contributiuas, en específico el impuesto sobre la renta (ISR), sin que

esto impliquq que dicho subsrdio, forma parte de los emolumentos del

empleadq pues la obligacftín tributarn orþinal corresponde al

trabajadoç por lo que dicha clave no forma parte del salariq siendo

aplicable el criterio que literalmente dicha: 'IMPUESTO SOBRE EL

ryR1DUCTO DEL TRABAIT PAGO POR EL PATRON NO FORMA PARTE

DEL SATARIO:.. El catiílogo de tipos de percepctones con clave 00t

descripción contribuciones a cargo del trabajador pagadas por el patrón,

puede ser consultado en la página ofìcial del Serutcio de Administración

Tributaria (sAr)

http:/omavvvvw.sat gob.mx/información-frscal/factura-electronica/Pagin

as/complemento_nomina.aspx... y de la cual se puede adverttr la clave

009, Contribuciones a Cargo del Trabajador Pagadas por el Patrón...

incluso de los comprobantes de pagq se aprecia la clave 028 LP.

PATRON que coresponde al impuesto pagado por el patrón y la clave

28
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068 IMPUESTO SOBRE U RENTA, lo que corrobora lo antes

mencionado.

Asimismq la clave 29 denominada DIFERENCIAS Y VARIACION,

tiene como frnalidad que el empleadq tenga mayor capacidad de crédito

ante el Instituto de crédito para los Trabajadores al seruicio del

Gobierno del Estado de el otorgamiento de los créditos

NBUilAL DE JUSNCIA ADT{ilFTNAÍ MA

D8. ESTADODE t0Rtt05

que dicho instituto

forma parte de los

que esto imPlique gue el monto

empleadq por lo que dicha clave

.s
l\)

.q¡
\
q)
È¿J.q)'

\

{s
,q¡
\
orË
s

No
e\ì

no forma Parte del salario'

En este sentidq como con anterior¡da{ la clave 28

denominada I.P. PATROU Y ta 29 denominada DIFERENCIAS Y

VARIACION, están monto tabular gue corresPonde al

T"
!

ii
¡.1

puesto desempeñado el actor en la Plaza 103-14 (103

Consejero lurídico de acuerdo alal nivel) y

DECRETO NUMERO DOS MIL CINCUEMTA Y UNq Por el

ìu:.,1:i'ålË'3" 
aprueba el Presupuesto del Gobierno del Estadq Para

'"A't"fiLþj¿¡çiçis frscal del I de de diciembre de 2018, Publicado

el 31 de diciembre de 2012

número 556, de fecha once

Ofrcial "Tierra Y Libeftad"

cual se aduierte en el anexo

de dos mil diecinueve en el

de Sueldos, el nivel 103, al

cual le corresponde una de  

  

La plaza  al nivel) y puesto Consejero

Jurídicq se acredita con de pago del actor como

tnbajador adiuo en la de septiembre de 2018, en el

que se aprecia clammente la PUZA Y PUESTO..."(sic) (fojas 7 L-73)

Defensa que se considera fundada, pues la autoridad

demandada presentó como Prueba acreditar la misma, coPia

certificada del comprobante fiscal de pago ndiente a la segunda

quincena del mes de septiembre de dos mil dieciochol2, documento

valorado en términos de lo dispuesto por los artículos 437 fncción II

490 y 491 del Código Procesat Civil para el Estado de Morelos, de

aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

r2 Foja 328

29
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Morelos, de la que se desprende que

tenía como trabajador activo, una plaza L03-I4, con el puesto de

CONSEJERO JURÍDICO, con una percepción quincenal de por el importe

de        

  suma que se desglosa de la siguiente manera: 

SUELDO       

ASIGNACIÓru       

 DESPENSA       

 IP PATRÓN       

 ,  DIFERENCIAS Y VARIACIÓN  

     y  PRESTACIÓru eifnnORDINARIA

     

Ahora bien, la autoridad aduce que la clave  ,

corresponde al impuesto pagado por el patrón, cuya finalidad es que el

patrón apoye subsidiariamente al trabajador respecto da ", sut

obligaciones contributivas, en específico el impuesto sobre

(ISR), sin que esto implique, que dicho subsidio, forma parte

emolumentos del empleado, pues la obligación tributaria original

corresponde al trabajador, por lo que dicha clave no forma pafte del

salario.

Lo anterioç se considera fundado, en términos de la

contradicción de tesis  emitida por la Cuafta Sala de la

Suprema corte de Justicia de la Nación, de doce de abril de mil

novecientos noventa y tres, de rubro, IMPUESTO SOBRE PRODUCÏOS

DEL TRABA]O. PAGO POR EL PATRÓN DEL. NO FORMA PARTE DEL

SALARIO, misma que sustancialmente establece que si el patrón se

compromete a pagar los impuestos sobre productos del trabajo, tal

aportación fiscal no forma parte del salario del trabajador, aunque tal

cantidad incremente efectivamente la percepción salarial, sin que haya

incremento salarial, porque cuando el patrón se obliga a pagar por su

cuenta el impuesto causado por el trabajador, lo que hace es ya no

retener el monto tributario, con lo cual deja intocado el salario en este

30
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aspecto, siendo relevante señalar que la entrega al trabajador de esa

parte no retenida es pafte del salario y no una cantidad adicional.

Por lo tanto, no cabe r que dicha obligación Patronal

aumente el salario percibido quejoso, más aún cuando 

 qu¡en tenía el puesto de CONSEIERO

JURÍDICO, estaba clasificado co  el cual de conformidad con

cincuenta y uno, Por el que seel Decreto número dos mil

aprueba el Presupuesto de

para el ejercicio fiscal del uno

dos mil dieciocho, publicado

nume ro  Segunda fecha treinta y uno de diciembre de

anexo catorcel3, que al nivel  almil diecisiete, establecía

cual corresponde el cargo de ero Jurídico --de conformidad con lo

nßumr DE JuÍlgt mmilFnÂruA
DE. ESÍADOOE IIOf,ELOS

:l,rllrsRplÊsmado en el comproba

lïil["grnda quincena del mes

del Gobierno del Estado de Morelos

ero al treinta y uno de diciembre de

Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

I de pago correspondiente a la

bre de dos mil dleciocho, arriba

corresponde una percepción mensual

ra este Tribunal que resuelve que, si

I desempeñarse como CONSEIERO

nsual de  

yel número quinientos setenta Y

ico I "Terra y Libeftad" número 5765,

nueve, por el que se concede

estableció que la Pensión

por ciento (600lo) del

este porcentaje Por el

:.dhs.s
\)

.\¡
\
\)
.$
\

{s
.Q)
\
ors
s

c\to
N

valorado y descrito--, Por lo

neta de  

Sin que pase i

 

JURÍDICO, tenía una

   

tres, publicado en el

el once de diciembre de dos mil

pensión por jubilación a su

decretada debería cubrirse al

último salario del solicitante,

,

impofte de        

y respecto del mismo le fueron pagadas las pensiones de los años dos
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mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno, con los

correspondientes aumentOs anuales arriba citados, es incOncuso que su

reclamo es inoperante, puesto que el importe mensual pensionatorio

esta calculado sobre la ultima remuneración del ahora quejoso; siendo

igualmente inoperante el reclamo que realiza la parte enjuiciante con

relación con la clave  DIFERENCIAS Y VARIACION.

En esta tesitura, se declara la nulidad del oficio

  de fecha dieciocho de diciembre

de dos mil veinte, emitido por el DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

para efectos de que;

a) Deje sin efectos legales el mismo;

b) Emita otro en el que señale la procedencia de la petiÇón de

 , respecto del pago de la eensiån.por

lubilación otorgada a su favor mediante Decreto número quimeþS
. . :.

setenta y tres, publicado en el Periódico Oficial Yierra y LibdÞdÓ. ,.

número , de fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, pues

el citado trabajador, causo baja en el puesto de Consejero lurídico en la

Consejería Jurídica del Gobierno del estado de Morelos, a partir del

treinta de septiembre de dos mil dieciocho, y en términos del último

párrafo del artículo 56 de la Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos;

c) Realice el pago de las pensiones mensuales comprendidas de

los meses de octubre, noviembre y diciembre de dos mil

dieciocho, pof el importe total de   

    así como la cantidad de 

       

  al aguinaldo proporcional respectivo por ese

lapso.

Se concede a la autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL

)z
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ESTADO DE MORELOS, un término de diez días, contados a paftir de

que cause ejecutoria la presente resolución, para dar cumplimiento a los

términos ordenados en el presente fallo; apercibido que de no hacerlo

así, se procederá conforme a las reglas de la ejecución foaosa

contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, en la i

que por sus funciones deban

de que todas las autoridades

ir en el cumplimiento de esta

sentencia, deberán proveer en esfera de su comPetencia, todo lo

necesario para el eficaz cu de lo aquí resuelto al estar

obligadas a ello, aún Y

presente juicio.

no hayan sido demandadas en el

¡
¡^{j"\ En aval de lo afirmado transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número , visible en la página L44 del

\t'r'' ìil$ët'hanario Judicial de la y su Gaceta K(V, mayo de 2007,

NBUilAL DE JUSIKIA ÁI)MilETN¡f MA
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Ë;ibrr"spondiente a la Novena

Suprema Corte de Justicia de

, sustentada por la Primera Sala de la

ón, de rubro y texto siguientes:

NO SEÑALADAS COMO
OBLTGADAS A REATIZAR LOS

PARA Et EFICAZ CUMPLTMIENTO
DE AMPARO. 14 Aun cuando las

n a realizar, dentro de los límites de

los actos necesarios Para el

de dicha sentencia Protectora, Y

y eficacia práctica.

ACTOS N
DE LA

amparo,
su com
acatami íntegro
para que logre vig

Por lo expuesto y fundado Y

en los artículos 1, 3, 85, 86 Y 89 de

Estado de Morelos, es de resolverse y

autoridades sido designadas como responsables en

el juicio de en razón de sus funciones deban

tener on el cumplimiento de la ejecutoria de

s con apoyo en lo disPuesto

de Justicia Administrativa del

,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para conocer

y resolver el presente asunto de conformidad con los razonamientos

veftidos en el Considerando I de esta resolución.

14 IUS Registro No. 172,605
aa
JJ
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SEGUNDO.- Son infundados en una pafte, inoperantes en

otra, pero fundados en otra más, las razones de impugnación

esgrimidas por  de conformidad con los

razonamientos vertidos en el Considerando VII de esta resolución;

consecuentemente,

TERCERO.- Se declara la nulidad del oficio

 de fecha dieciocho de diciembre de dos

mil veinte, emitido por el DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS, para los

efectos señalados en la parte final del considerando VII de la presente

sentencia.

CUARTO.- Se concede a la autoridad demandada DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS ADSCRTTO A LA SECRETARI,A-OF 
,

ADMINTSTRACTÓN DEL PODER EIECLTnVO DEL GOBIERNO/ir Orl
:, I

ESTADO DE MORELOS, un término de diez días, contados a på$fi;$g. .

que cause ejecutoria la presente resolución, para dar cumplimier¡çffi?rt,:,

términos srdenados en el presente fallo; apercibido que de no hadëídffi. -

_ ?ÞRc.Ðit,
ast se procederá conforme a las reglas de la ejecución forzosa

contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

QUINTO,- En su opoftunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFIQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. IOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO OíAZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la Segunda Sala
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de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Ttular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Ttular de la Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la ANABEL SALGADO CAPISTRAN,

en autoriza y da fe.Secretaria General de Acue
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